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I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a proferi r  Sentencia en el presente 

proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal, adelantado por el 

señor JUAN DE DIOS AGUDELO TENORIO en contra de la señora OLGA 

LUCY ANGULO LOPEZ.  

 

I I .  ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis de la Demanda y la contestación  

 

Mediante Sentencia Nro. 001 del 18 de enero del 2022 proferida por 

este Despacho, se decretó la Cesación de los Efectos Civi les de 

Matrimonio Rel igioso y declaró disuelta y en estado de l iquidación  la 

sociedad conyugal.  

2. Actuación Procesal  

 

Mediante providencia No. 841 de 03 de agosto de 2022 se inadmitió la 

demanda, s iendo esta subsanada en termino y mediante auto Nro. 

1016 de fecha 06 de septiembre del  2022, se admitió la sol icitud de 

Liquidación de la Sociedad Conyugal, la parte demandada confir ió 

poder y en la misma se al lanó a las pretensiones de la demanda, en 

providencia No. 1512 de 22 de noviembre de 2022 se tiene notif icado 

por conducta concluyente corr iéndose el  traslado respectivo y reitera 

el al lanamiento de las pretensiones ; real izó el emplazamiento a los 

acreedores que se creyeran con el derecho a intervenir, publ icado  

conforme lo ordenado y f i jado en el Registro Nacional de Emplazados , 

se profiere providencia donde se f i ja  fecha  para audiencia para el 

día 30 de mayo del  2023, se celebró audiencia en la que se aprobaron 

los inventarios y avalúos, se decretó la partición designándose como 

partidores conjuntos a los apoderados de las partes. 

 

Dentro de la di l igencia de Inventarios y Avalúos de los bienes sociales,  

se aprueba Activo único social:  bien inmueble identif icado con la 

matricula inmobil iar ia No. 370-232880 y Pasivos: cero (0)  

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

 

1. Presupuestos Procesales  

 

El  Despacho, tomando en cuenta que no se observa  causal alguna 

que anule o impida decidir de fondo el presente asunto, 

encontrándose además plenamente acreditados los presupuestos 

procesales, decidirá lo que en Derecho corresponda.  

 

2. La Sociedad Conyugal: Conformación, Disolución y Liquidación  
 

Dispone el artículo 180 del C. C., modif icado por el artículo 13 del 

Decreto 2820 de 1974, que “por el hecho del  matrimonio se contrae 

sociedad de bienes entre los cónyuges” ; sociedad que perdurará 

hasta tanto se disuelva por alguno de los motivos previstos en el 

artículo 1820 ibidem, momento en el  que “procederá su l iquidación”, 
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para cuyos efectos se considerará que “los cónyuges han tenido esta 

sociedad desde la celebración del matrimonio” (artículo 1º de la ley 

28 de 1932).  

 

El  Art.  1774 del mismo código, dispone:  

 

“A falta de pacto escri to se entenderá, por el mero hecho del 

matrimonio, contraída la sociedad conyugal con arreglo a las 

disposiciones de este t ítulo”.  

 

Ocurr ida la disolución de la sociedad conyugal por cualquiera de los 

motivos previstos por el  artículo 1820 del  C. C., se forma una 

comunidad universal de bienes entre los cónyuges o los ex cónyuges, 

o entre alguno de éstos y los herederos del otro, que es preci so 

l iquidar, para cuyos efectos deberá procederse “inmediatamente”, 

como lo ordena el  artículo 1821 del C. C., “a la confección de un 

inventario y tasación de todos los bienes que usufructuaba o de que 

era responsable, en el  término y forma prescri tos para  la sucesión por 

causa de muerte”.  

 

Producida la disolución de la sociedad, surge una comunidad formada 

por los bienes sociales, la que pasa a ser administrada por los 

comuneros, se consol idan el  activo y el  pasivo sociales que serán la 

base para real izar los inventarios y posterior l iquidación.  
 

2. Sobre el caso 

 

Como se ha podido constatar en la actuación, se reúnen los 

presupuestos fácticos, jur ídicos y probatorios para la prosperidad de 

la pretensión de la parte actora.   

 

Entre las partes se conformó la Sociedad Conyugal ; por el  hecho del 

matrimonio del  cual se aporta el  Registro Civi l  pertinente; dicha 

Sociedad se declaró Disuelta y en Estado de Liquidación, por el 

Divorcio decretado judicialmente, el cual se anotó en el Registro Civi l  

de Matrimonio, tal como se aporta a la actuación.  

 

Quedó igualmente establecido mediante la di l igencia de Inventarios 

y Avalúos, que en la Sociedad Conyugal  existe un Activo único social:  

bien inmueble identif icado con la matricula inmobil iar ia No. 370 -

232880 y con Pasivos en cero (0).  

 

Examinado el  trabajo de partición sometido a consideración del 

juzgado, se verif ica que se ajusta a derecho, dentro de la real idad 

procesal y sustancial y atemperándose a las reglas señaladas por el 

artículo 508 del  CGP y normas concordantes del  Código Civi l , que 

impone las pautas al partidor para efectos de la l iquidación y eventual  

distr ibución de los bienes de la Sociedad Conyugal . 

 

Resulta de lo anter ior,  que se cumplen a cabalidad los presupuestos 

necesarios para imparti r  la aprob ación del  referido trabajo de 

partición y a el lo se procede acorde con los l ineamientos trazados en 

el artículo 508 del CGP.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  APROBAR  el  TRABAJO DE PARTICION  y la ADJUDICACIÓN ,  

real izada por los partidores designados, para la 



 

 

 

 

LIQUIDACIÓN  de la Sociedad Conyugal de los excónyuges 

JUAN DE DIOS AGUDELO TENORIO con  C.C. 16626226 y OLGA 

LUCY ANGULO LOPEZ con  C.C. 31862667. 

 

SEGUNDO:  REGISTRAR esta Sentencia en el  Registro Civi l  de Nacimiento 

de los excónyuges y en el L ibro de Varios. L íbrese por 

Secretaría el oficio pertinente a la autoridad de registro.  

 

TERCERO:  ORDENAR la inscripción del trabajo de partición y esta 

sentencia en la Oficina de Instrumentos Públ icos de Cali .  

 

CUARTO:  ARCHIVAR  el  expediente, una vez en f i rme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y prev ia cancelación de 

su radicación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 143 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 06 de octubre de 2023 

 
El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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